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RESOLUCI0N de 21 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
,que se homologa un aparato receptor de televisión,
jabricado por «LMwe Opta GmbH», en Kronach
(R. F. Alemania).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por «Distribuidora Comercial Internacional,
Sociedad Anónima» (DISCINTER, S. A.), con domicilio social en
calle Valencia, 279, municipio de Barcelona, provincia de Barce
lona, para la homoloAAción de un aparato receptor de televisión.
tabricado por ~Loewe Opta GmbH», en su instalación industrial
ubicada en Kronach (R. F. Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio «crc Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1856·B-IE/2, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garan
tia de Calidad, Sociedad Anónima», por cenificado de clave
TD-DSC.LW-IA-OI (TV), han hecho constar respectivamente que
el modelo presentado cumple .todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 237911985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-0207, con fecha de
caducidad del día 21 de diciembre de 1989, disponiéndose asi·
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del dia
21 de diciembre de 1988, definiendo, por último, como caracteristi·
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo
Marca «!..o<we., modelo ART 5-32.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 32.
Tercera: Si.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologa un aparato receptor de televisión,
fabricado por «Hitachi Consumer Products (Europe)
Gmbh», en Landsberg Am Lech (República Federal áe
Alemania).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Hitachi Sales Ibérica, Sociedad Anó
nim.., con domicilio social en calle Gran Via Carlos m, 101,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologae
ción de un aparato receptor de televisión, fabncado por «Hitachi
Consumer Products (Europe) Gmbm., en su instalación industrial
ubicada en Landsberg Am Lech (República Federal de Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorio «Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSn de Madrido, mediante dictamen técnico
con clave 87104121, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas
Español, Sociedad Anónim.., por certificado de clave
BRCIB990/0176/87/2, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones aetuaJmente
establecidas por el Real Decreto 2379/f985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-D212, con fecha de
caducidad del día 21 de diciembre de 1989, disponiéndose asi·

mismo como fecha Umite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
21 de diciembre de 1988, defini~ndo, por último, como caraeteristi
!'8S.técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
mdican a contlDuaclón:

Características comunes a todlu las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la ima¡en.
Segunda. Descripción: Dlaaonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraeterísti= para cada marca y modelo
Marca cHitacm., modelo CPT 2828.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Ten:era: SI.

~ la pl~na vigencia de esta resolución de homologación y el
postenor certificado de confortn1dad deberá cumplirse además lo
eSP"!'ificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3' de
sePl1embre, en el senl1do de obtener el certificado de aceptación
radioeléctnca.

Lo que se hace púlico para general conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat. .

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologa una impresora marca «Nixdorf».
modelo.ND 27, fabricada por «NixIJoifCompuler Ag.•
en su Instalación industrial ubicada en Paderboren
(RepUblica Federal Alemana).

Presentado en la Dirección General de ElectrÓnica e Informá.
tica. el expediente incoado por parte de ~ixdoñ Computer
Socll:~~ Anónim~. con ~o~cilio soci~ en Capitán Haya, 38;
mUDlClplO de ~adrid, prOVIOC18 de Madnd, referente a la solicitud
de homologaCión de una impresora fabricada por «Nixdoñ Com
puter Ag.» en su instalación industrial ubicada en Paderbom
(República Federal Alemana);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentaCión exig¡da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1821·MIE. y la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónim.., por certificado de clave
TDNXNP02 (IS), han hecho constar, respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones aetWumente
establecidas po~ el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio, .

Esta Du·ecq6.n General, de acuerdo con lo establecido en la
refertda dispoSICIón, ha acordado homologar el citado producto
con el número de homologación que se transcribe GIM..Q278 co~
caducidad el día 21 de diciembre de 1989, disponiéndose asimismo
co~o fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certIficado de conformidad con la producción el dia 21 de
dicu~mbre de 1988, definiendo por último como características
técm~s paf!l cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuaCión:

Ca~aeterísticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: )lúmero de puntos de la matriz. Unida
des: (a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por se~undo.

Tercera. Descrtpción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca t<Nixdorn., modelo ND 27.

Características:

Primera: 9 x 12.
Segunda: 241.
Tercera: Co~tinuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.


